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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DEL REINO. 
J3 íto)|jíl o Fiílüífl y¡\ B fl£nn?ne (EmpJB no KBJR0C9 • íi 

Señora: V. M. se dignó consignar en los reales de
cretos de 30 de agosto de 1847 el I deseo de sacar los 
espectáculos teatrales de la postración en que por des
gracia se halla, regularizando convenientemente los del 
reino, y creando en Madrid un teatro español. ' 

La numerosa juventud, dedicada por loable constan
cia al culto de la poesía dramática, que vio abrirse ante 
sus ojos un lisongero porvenir á su bienestar y á su fa-
maj; los actores, que contemplaron realzada su profesión 
y i establecido un término decoroso á su carrera; los que 
ejercen artes é industrias, cuya prosperidad está ligada 
á la de los teatros; todos los que saben en fin qué esté 
espectáculos es el termómetro de la cultura de los pueblos 
recibieron con entusiasmo una medida que la ci rilizacion 
de España reclamaba tiempo há, como punto de decoro 
nacional. Pero, según lo que Ordinariamente acontece 
en los primeros pasos de toda nueva institución, al po
ner esta en práctica surgieron obstáculos que demostra
ron la necesidad de revisar la obra. 

Asi tuve la honra de hacerlo presente á Y. M. en es-
posicion de 13 de enero del año próximo pasado;'y 
Y. M. apreciando las razones que alli espuse, se sirvió 
nombrar por real decreto de la misma fecha una junta 
encargada de proponer las modificaciones que juzgase 
convenientes en los dos c i tados decretos de 30de agosto. 

Compuesto el personal de la junta de cuantos ele
mentos influyen directa é indirectamente en la existen
cia y progreso del teatro, ha llevado á cabo su tarea 
pon todo el celo y acierto que de $us luees era de pre
sumir. " u J ; : -' ' J-1 

Examinados con detenimiento y apreciados debida-

mente por el gobierno los trabajos de la junta, tengo la 
honra de someter á la alta consideración de Y. M . , »de 
acuerdo con el parecer del consejo de ministros, los 
dos adjuntos proyectos de decretó. En el primero seor-
ganiza la marcha de todos los teatros del reino, asi ba
jo el aspecto artístico, como bajo eladministraivo, y en el 
segundo se establece en Madrid, y á cargo del estado, un-
teatro español que sirva de modelo por la escrupulosa elec
ción del repertorio y el esmero de la ejecución escénica. 

Regularizante ademas los arbitrios que hasta aqui 
han pagado sin método ni regla los espectáculos no tea
trales y las diversiones públicas, con lo cual me prometo 
que sin necesidad de acudir á las Cortes en demanda 
de otros recursos podrá subvenirse al sostenimiento del 
teatro español. De este modo, sin gravamen del erario 
quedará satisfecha una de las primeras necesidades inte
lectuales de las naciones cultas, en beneficio de las letras 
y las artes, y para lustre y gloria del reinado de Y. M. 

Madrid 7 de febrero de 1849.—Señora.—A L. R . P . 
de Y. M.—El conde de San Luis: 

Bi &h 1 !•!<•-!*':m te no omero ^ - - • - no .A 
REAL DECRETO. 

.bhfiátt oi>i)l|oq • ÍS 

Teniendo presente lo que me ha espuesto el minis
tro de la gobernación, vengo en resolver que los teatros 
del reino se organicen con sujeción á las disposiciones 
siguientes: 

DECRETO ORGÁNICO 

til Ir ìl Ob D E &J 9 

r i 

LOS TEATROS DEL REINO. 
CAPITULO I. 

De la junta consultiva de teatros. 

Art. 1.° Para auxiliar al ministerio de la goberna
ción del reino en la inspección y vigilancia de los teatros, 



Mm 
tè superior 

su protección y fomento, habrá un cuerpo consultivo 
se denominará Junta consultiva de teatros. 

Art. 2.° Compondrán la junta consultiva dê teatros: 
El comisario regio del teatro español. 
El viceprotector del conservatorio d 

m ación. 
Un empleado que tenga el carácter 

del cuerpo de administración civil. 
Un individuo del ayuntamientoVieMaín^X 
Un escritor dramático. ^^Ü^ 1 

Un actor dramático y otro lírico. « 3 L -
Un literato. 
Un maestro compositor de música. 
Un inteligente por afición en el arte escénica. 

Art. 3.° Los 
teatros serán nom 
nará de entre 
un secretario. 

Art7í«*7^ETcargo aeconslillor détéatros es hoooff-
fleo jRjfrWfc-orififfi 'fb o I maat 

. 12. La junta examinará cada obra por orden 
rigorosa antigüedad en la presentación. 

3 W No podrá esceder de 15 días, contados 
la presentación de la obra, el tiempo que la 

n el examen y calificación de cada una. 
•^4,7'TPodrá la junta en casos arduos y dentro 

"alado en el articule anterior consultar al 
de la censura de una obra, 

a junta fundará su dictamen cuando sea 
aAorizará con la firma del secretario las obras 

éntacion permita, rubricando ó sellando ade-
tolios, y devolverá á los autores las que necesi -

ten alguna modificacione por si conviniesen en hacerla. 
Art. 16. El autor de una obra 
t ^ f f ^ i i n t á 

E 

darán de que en los teatros a% Madrid no se ponga en 
Ari. 5.° Son atribuciones de la junta consultiva de \ *. eseeaa obe» alguna que no hubiese sido aprobada por 

teatros, ademas de las que se le señalan en Jos lugares 
réspek^ios,áj^nWr T': : !f « '"[!' q a m . 

o í l ; * ] -Formar bl t i f f i t ó i ^ dé los teatros 
dà renio, m̂tetrehdo*) a^tobácíon del gobierno 
""TL* fiar Sti dictamen, cúáfcáo el gobierno se lò pida, 

sobre todo fo que influya en él arto dramático y éu la 
organización y marcha artística y administrativa dé los 
teatros *- • 

Art. Lss a^élhios de fe jtítítá consütóva dé tea
tros se tomarán á piuraìidad absoluta dé votos. 

-ÜÍ»! i • kioft soa 

lulos 
junta de censura. 

ática podrá 

aceta se publi-
ue aprobase la 

Art. 18. Los individuos de. la junta de<censura cui-
i r á n H A m i A P.n \n< tpíitrrks: /fe lUfcnHm'H tarv CÍ> W^VATO on 
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BE SUp De la censura. 
toh • ti miuel202 l¿ OÍ :r:io/uJ'r » . q a - - • • » . • • • su 
u*Àri. Sabrá ¿n Madrid una junta de censura, á 

cuya aprobación se someterán las obras dramáticas y 
los argumentos de los bailes que hayan de ejecutarse en 
toaos los teatros del reina. . ' , 

' Art. 8.° La junta de censura la compondrán; f 

El director de gobierno en el ministerio de la go
bernación del reino, prebidente. 

El gefe político de Madrid. 
. El gefe superior de policía. • m \ obu úiisf 
. Un individuo de la real academia española y otro de 

la academia de. la real historia, nombrados por el go
bierno. 

El secretario del gobierno politico de Madrid, que lo 
será sin voto de la junta. 

Art. 9.° Las resoluciones de la junta se tomarán á 
pluralidad absoluta de fotos. 

Art. 10. La junta en sus calificaciones prescindirá 
del mérito literario de las obras y se concretará esclusi
vamente á la paite mvral y política. • <x 

Art. 11. Los autores dramáticosrerattkftu sus obras 
á la junta, y se entenderán directamente oonoUa.; • I ' M 

Vigilaran tatnbién la ejecución de laboras Jramá-
tieas,- cuidando de que no se altere su testo, y dé~"qúé 
los actores, ni con acciones ni ademanes ni con palabras 
no escritas en aquel, ofendan á la moral ó falten a 
decoro..̂  . B •< v 

Aii. 19. En las poblaciones de provincia .ejercerán 
las atribuciones de que trata el artículo precedente los 
censores nombrados por los gefes políticos. 

Art. 20. Él cargo de censor de teatros es honorifr-i 
coy gratuito. rntrai^J 

, . CAprruLO m, 

De los teatros en general ¡ M 

Art. 21. No podrá llevar él nombré de teatro aquel 
cuyos espectáculos no se compongan en todo ó en parte 
de representaciones dramáticas, líricas ó coreográficas. 

^rt. 22; í l êAieniOi, oyendo á la junta consultiva 
de teatros, clasificará los del reino en teatros de primer 
orden, de segundo y de tercero, y asignará á cada tina 
de estas categorías los derechos de licencia correspon
dientes, i ¡ • ' QJ no 

hft. 23. En cualquier tiempo podrá alterarse ta can 11 
tegoría de los teatros, según el incremento ó decadencia 
que se observe en cada uno¿ ¡ ; ¡ / 

Art, 24. El año. teatral empezará á contarse el dia ¡ 
1.° de setiembre y concluirá el 30 dé junio, dejando 
para las formaciones de compañías los meses de julio y i. 
agosto. 

. Las compañías, no obstante, podrán trabajar en los 
citados meses de julio y agosto si á sus intereses convi
niere. 

Art. 2o. Todos los dias del ano son hábiles para 
dar espectáculos teatrales, eseeptuaiido únicamente la 
víspera de difuntos, y desde el viernes de Dolores hasta 

ohiaive. ha 

n 
*o 

w 



Art. 26. No se impondrá en b sucesivo ningún ar
bitrio1 sobre los leatros á favor de los é̂ ableféniaténtos de 
b%ñ^ñ^n(cfá,9¡tt J^ra objetos ágenos á la itídusíríá tea
tral. ¿4 que boy existen se suplirán, previos Jos trár 
mites legales., ..•',/ , i w i ¿ 1 ." 
-adufe) 27. Si anunciada I la subasta para el arrenda
miento de un teatro no se presentaren licitadores y hu
biere un formador que lo solicitase, la corporación ó 
persona propietaria deT"édificíó está obligada á arren
darle ó á formar compañía de^cuem^ siempre que á 
juicio de peritos nombrados por ambas partes y con ter
cero en discordia, de nombramiento de los mismos pe
ritos, se baya! ofrecido por el arrendatario precio admi
sible. " ' • '<'"••'• 1 • :'¡ 

: Are. 28. Loa >^nfatón^tos no tendrán otra inter
vención en los teatros que la relativa al arriendó de los 
que sean de su propiedad. 

Art. 29. En los arrendamientos de los teatros que 
sean propiedad de los ayuntamientos ó de los estableci
mientos de beneficencia no se reservarán localidades 
para ninguna corporación di individuo en particular, 
debiendo limitarse las condiciones de los contratos al 
ttétii¿b, kl/preció' V á la, conservación de los edificios, 
archivos j enseres. . 

Art. 30. No se reservará en adelanté por privilegio 
localidad alguna, inclusos los pídeos llamados de orden. 

Art. 31. En los teatros dé las poblaciones donde se 
hallare la corte se designará por el gefé político la loca
lidad que hayan de ocupar las personas reales en los 
dias que concurran en público. 
. Art. 32. En todos los teatros se destinará gratis 

para la presidencia un palco de cuatro asientos á elec
ción de la autoridad. ' 

Los cuatro asientos serán uno para la autoridad que 
presida el espectáculo, otro para el censor, y los dos 
restantes para que puedan ocuparlos las personas que 
tengan que presentarse á hablar de oficio con la autori
dad é con el censor. 

Arjt. 33. Nadie podrá construir un teatro 
sin obtener licencia del gobierno, previa presentación 
del plano del edificio para su aprobación. 

CAPITULO IV. 

De los teatros de Madrid y de sus repertorios. 
niau hH aawKOHji 

Art. 3 4 . Habrá en Madrid un teatro de declamación 
sostenido por el gobierno * 

Se llamará Teatro español. 
Un comisario regio lo dirigirá y administrad bajo la 

dependencia del gobierno. 
La organización de esté teatro será objeto de un 

reglamento especial. ' ! .' ' 
Art. 3 3 . Ademas del teatro español podrá haber en 

Máattd líásla cuatro teatros, que se llamaran de admiro, 
á saber: ^ « u ^ ñ UMAN 

Teatro del drama. 

**ú Tfeafcd dé Íaít5Ómé«aV^ ' 'M * m • 
Teatro Ifrieé ¿tyanol * • !< i ao^rfmoi 
T^ma\iáma * 4 i 1 • » • * 

Art. 36. El teatro español podrá remesar "obras 
c o r W ^ á todos los géneros, escepto las üaja-
das italodramas y lis comedias de magia. 

Art- Enél teatro del drániá alio po^Vepre-
eentarse obras íflue pertenezcan á los géneros luientes-

T t » * * l ¡ J ¿ wMM VÍA oh onirgHlB na ~ - ~ • 
éooá§99$fO lodad bhMI 

Boéhti wiáimnb alafia 

Comedias dé mágfáJ' ' 
drt. 38. En el teatro de ta comedia iK)drán renre-

Tragedias. 
Dramas. ' 
Los llamados melad roñas. 

Art. oo. wm ei teatro tre ra comedia podrán repre
sentarse todas las ÓOTUS que no sean tragedias, dramas 
0 melodramas. 1 : ^ ^ ^Vfflfi 

Art. 39. El repertorio del teatro" españolase formad 
rA del modo y en la fofrma tjue establezca sú reglamento 
especial, • -*4 «»* ; Í'M'*' 
e Art. 40. Para formar el repertorio de los teatros de 
número, del drama y la coméala, fes respectivas admi
nistraciones remitirán sucesivamente listas de las obras 
eme etijan á la junta consultiva. lajGual hará katljudioa 
cioñ correspondiente. 

Artja.J V*1 íWV4tól se 
entienaeh solamente* respecto de jas obras dramáticas 
que han entrado en el dominio del público, con arreglo 
al art. 17 de la ley de propiedad literaria. 

Art. 42. Las obras dramáticas que no estando en 
el dominio del publico sean adquiridas por-tefe teatros 
del drama y la comedia, no podrán ponerse en escena 
sin que la junta consultiva clasifique él genere á que 
pertenecen. I 

Art. 43. Las obras pertenecientes al teatro antiguo 
español, que sus autores denominaron en general ame-
dios, se adjudicarán, al del drama ó al de la comedia, 
según la índole de cada una. 

Art. 44. Las obras dramáticas que elija el teatro 
español de entre las que están en el dominio del público 
podrán ser representadas en cualquier otro teatro, siem
pre que* pertenezcaná su género respectivo. 

Art. 45. Corresponden al repertorio de) teatro lírico, 
español todas las particiones cuyo poema esté escrito m 
lengua española, ya original o traducido de cualquier 
otro idioma que no sea el italiano. 

• Art. 46. La zarzuela pertenecerá al teatro Urico es-
panol, y cuando no est¿ funcionando, a) de la comedia*; 
el cuál conservará siempre en su repertorio las que ea 
este caso hubiese adquirido* , • : . \:>» w SÍ P 

Am, Corresponden al repertorio del teatro fin
co italiano todas las particiones compuestas sobre poe
mas escritos originalmente en este idioma. 

Mientras no funcione"el teatro lírico español, corres
ponderán al repertorio del italiano todas ta particiones 
escritas originalmente en cualquier idioma estrangero. 

Art. 48. Si no se hallase funcioaaado el tea&**rkv 
español, tendrá ottgaoion el itaaano de poner en esc^ 
en daño teatral dos Operas nuevas de maestros 



(4 i) 

Ies, siempre que se le presenten, y á juicio de peritos 
nombrados por el empresario y el autor, y con tercero 
en discordia designado por los mismos peritos, resulte 
que son dignas de la escena. : ¡ t ¿*¿ j-iA 

Art. 49. Podrá haber una compañía de baile escé
nico en uno de los dos teatros líricos. Si ambos lo solicitasen 
á un tiempo, será preferido en igualdad de circunstan
cias, oída la junta consultiva de teatros, el lírico español, 

Art. 50. En ninguno de los .teatros de número de 
Madrid podrá haber espectáculos que no sean esencial
mente dramáticos, líricos ó coreográficos. . I .] 

En todos podrá ejecutarse el baile nacional. . •: 

Art. §1. Si el gobierno, ojda la junta consultiva de 
teatros, creyese conveniente conoeder licencia para 
abrir en Madrid teatros dramáticos ademas de los de nú
mero, el empresario que la solicite, elegirá entre los gé
neros asignados a] teatro del drama y al de la comedia 
el que mas convenga á sus intereses; pero no podrá po
ner en escena ninguna obra de las comprendidas en los 
repertorios de los teatros de número, y formará el suyo 
con obras nuevas adquiridas con esto objeto 

PARTE NO OFICIAL 
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AÑONOOS. 

8012 
I > r Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

¿ £ £ 1 3 9 I 9 £ 2 1 0 0 0 3 C Í r i t ^ ott-"« iíiiiO;"::-...'. Ü 7. BU BTIu • 
En cumplimiento de una real urden se suspende la 

subasta del teatro de la Cruz anunciada con fecha del 1.° 
del mes actual. . ; j . ' .< t/ 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar este negocio. 

Madrid 14 de marzo de 1849.—Por acuerdo del 
Excmo. ayuntamiento, Cipriano María Clemencin, se
cretario. 

o Mùa b b 

.• i\o * un 
lim r» :ißq 

* * * 

. T 

Ayuntamiento de la M. N. y M. L. E. I. villa de Bilba 

Se halla para arrendar el teatro de la I villa de 
Bilbao, bajo el pliego de condiciones que existen en la 
secretaría del Excmo. ayuntamiento de la misma villa, 
para que puedan examinarlas las personas que lo quisie
ren , y se ha señalado el acto de adjudicación, que ten
drá lugar en el salón de ayuntamientos déla misma villa 
de Bilbao, para el día 24 del corriente mes á las doce, 
en que, si hubiere postor que se constituya satisfacer lo 
que se exige en dichas condiciones tendrá lugar la su
basta en el mejor postor. Bilbao 8 de marzo de 1849,— 
El alcalde, Eulogio de Lamnaga. 

n 'i.* 

Ayuntamiento constitucional de Segovia. 

Estando acordado el arriendo de los ventisqueras, 
charcas y sacaderas de nieve pertenecientes á esta ciu-

dad tanto de puertos acá, como de puertos á la corte, 
titulados Peñalara, la Barraca chica, Pollares y demás 
escepto el de Majalarga, se hace saber que bajo las con
diciones de manifiesto en secretaria tendrá efecto su re
mate el sábado día 24 del corriente y hora dé doce á 
una de la tarde en las casas consistoriales. 

Segovia 7 de marzo de 1849.— El alcalde presiden
te, Vicente González.—Romualdo Becerril, secretario: 

..1 SÍ;: V ! m i s i o i d u ft&to&'loq*! 
' - i K * ; t " ; iibjr̂ iído ].'•'•> oí >!.<. •» ÍQ » • '•• Ui •"••q ftHOi 

. Teatro cómico de Logroño. .' 
'-•»•'.! -.-.tist.! >UIHIB -i- ítibé\ Imw >»!n--¡:h '-'h 

Sé arrienda en pública subasta el teatro cómico de 
esta dudad, con arreglo al pliego de condiciones forma
do en armonía con el decreto orgánico de 7 de febrero 
último, que se halla de manifiesto en la secretaría de 
mi cargo. Él remate se celebrará á la hora de las doce 
de la mañana del dia 28 del presente mes en la sala 
consistorial de esta capital, si hubiere postura admisible. 

Logroño 8 de marzo de 1849.—Fausto José de Sa-
lanova, vocal secretario. 

I I •• Ir* • » ii »»íi ' MÍ t' ti • • i 111 u >•• y' i ' i ' M i i i II o b n S I 

El ayuntamiento de la villa de Daganzo de arriba 
con autorización del Excmo. Sr. gefe superior político 
de la provincia se arriendan en este pueblo los pastos de 
primavera de las heras de estos propios, y se ha seña
lado para su remate el domingo 18 del corriente de 
once á doce de su mañana en la casa de villa, donde 
estarán de manifiesto las condiciones con que se verifica. 

Asimismo se arrienda hasta 31 de diciembre dei 
corriente año la casa carnecería también de estos pro
pios, y en el mismo dia sitio y hora qne los pastos de 
las heras, será subastada, donde estarán de manifiesto 
las condiciones con que tendrá lugar, y en ambas su
bastas se admite la puja establecida por la ley con los 
demás trámites que la instrucción de montes reclama. 
Sífp ík '"• i ¡-'i' jfi.'ü'i! OuU RXKfe ". n ti i» Ü W B U Í eusr 

• •• - | .• r i ó i 

a ú n . » ai¡u ¿ £ Í i q u o b ' - ity^Bkfq étio a i f i q e e J n a t e í n 

En la villa de Sevilla la Nueva se halla concluido y 
de manifiesto el padrón de riqueza y repartimiento de la 
contribución territorial, por término de ocho dias, para 
que acudan á reclamar los que se conceptúen agravia
dos, y pasado dicho término no serán oídas. , 

•. . v r a n . T i / . v * 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONOIGA 0E MADRID. 

. Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 39 á 44 
Cebada.... de 151/2 á 17 
Algarrobas de 17 á 

Madrid 12 de marzo de 1849. 
i 'i ' :...! JVJÍ>OÍ| I'fíij'ít'3 o'i' J ! la) 

rs. vn. 
rs. vn. 
rs. vn. : < .í 


